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ACTA
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR 2026

DIA: jueves 26 de febrero del 2026

HORA: l5:07

LUGAR: Sala de Sesiones "Rector Holver Martinez Borelli"

CONSEJEROS PRESENTES

Dra. Liz Graciela NALLIM

Prof. Nanc¡, Gladys CARDOZO

Dra. Mana Cristina SANZ

Dra. María Mercedes QUÑONEZ

Lic. Marcela Amalia ALVAREZ

Esp. Paola del OLMO

Esp. Teodelina lnés ZLIVIRÍA

Prof. Eusebio Atanacio MÉNDEZ

Ceó1. Carlos Albeño MANJARRÉS

lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE

LiC. JUIiEtA SOIEdAd GOYECHEA

Dr. Marcelo RODniGUf,Z fenel»O
Esp. Mónica Raquel SEGURA

Mg. Emiliano VENIER

Prof. Catalina VERA

Lic. Manín DAROCA APARICIO

Cra. Gilda Analía Dl FONZO

Geó1. Emilio BARRABINO

lng. Federico Fabián QUISPE

Cr. Franco BIELLA

Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO

Sna. Rocío Femanda RODRÍGUEZ

Sr. Cristian Guillermo CARCÍA

Sna. Malena TRAVERSO

Sr. Rachuán F. ELÍAS
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Sr. Matías Marcelo PARADA

Sr. Octavio CABAÑA

Sr. Héctor Martin CORREJIDOR

SECRf, TARIOS Y SUBSECRETAR]OS

Secretario General Cr. Juan Alberto MARISCAL RIVERA

Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica EIvira ASTORGA

Secretario Bienestar Universitario Lic. Luis PORTELLI

Secretario de Asuntos Jurídicos Abog. Daniel D. MANSILLA

MUÑOZ

Secretaria de Cooperación Técnica y Relaciones Intemacionales

Dra. Nilsa María SARMIENTO BARBIERI

Subsecretaria de Asuntos Estudiantiles Sna. Mariana Soledad

TAPIA

Presidente CILNSa Dr. Jorge Fernando Y AZLLE

Subsecretario de Comunicación Lic. Daniel GUTIERREZ

Subsecretaria Administrativa- Contable y Financiera TUAP Maria

Angélica GARNICA
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1. ASUNTOS SOBRE TABTAS

1.1- La Consejera Esp. Paola del OLMO mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Sol¡c¡tud de autorizac¡ón para Ia Incorporac¡ón de manera conmemorativa una Ieyenda

alusiva a los 50 años del Golpe de Estado de 1975 en el membrete institucional del Consejo de

lnvest¡gac¡ón,

1.2- La Consejera Esp. Paola del OLMO moc¡ona ¡ncorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Resolución de Consejo Direct¡vo 49/2026 - EXA-UNSa: Nota en la cuál sol¡cita

Pronunc¡am¡ento rechazando el Proyecto de reforma de la Ley de Financiamiento de la

Educación Universitar¡a y ex¡g¡endo el cumplimiento de la misma.

I 7:18

l8:38

l8:38

Preside la Sesión la Sra. Vicerrectora Dra. María R¡ta MARTEARENA
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1.3- El consejero sr. Héctor Martín coRREJtDoR mociona incorporar al orden del Día para su

tratam¡ento:

-Nota de APUNSA y ADIUNSA solicitando declaración de la emeregencia salarial en el ámbito

de la universidad Nacional de sa¡ta y además el pronunciam¡ento inst¡tuc¡onal a favor de la

inmediata aplicación de la Ley Ne 27795 de F¡nanc¡amiento Universitar¡o.

1.4- El consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Nota solicitando el rechazo de la modificac¡ón de la L€y de Financ¡amiento un¡vers¡tario y

exhortar a los legisladores nacionales por salta por el correcto cumplimiento de la m¡sma.

1'5- La consejera Dra. Marta crist¡na sANz mociona incorporar al orden del Día para su

tratamiento:

- Expediente 10.058/26 en la misma se solicita:

-Ratificar el pleno apoyo de la Facultad a la Ley de F¡nanc¡amiento Universitar¡o

oportunamente aprobada y además exigir su inmediata aplicación.

-Rechazar el proyecto de modificación o reforma de dicha ley presentado

rec¡entemente por el Poder Ejecutivo Nacional.

-Manifestar el rechazo del Consejo Directio de la Facultad de Ciencias Naturales al

constante avasallamiento de los otros poderes del Estado por parte del poder Ejecut¡vo

Nac¡onal en lo que respecta al cumplirniento de la normativa vigente en materia de

financiam¡ento universitario.

1.5- La Consejera Cra. Gilda Analía Dl FONZO mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Despacho conjunto de la Junta Electoral General y de Ia Comisión Coordinadora Electoral en

la cuál se acuerda la no depuración de los padrones electorales.

Por presidencia se pone a consideración las moc¡ones presentadas.

Se vota y aprueban las mociones.

2. ASUNTOS ENTRADOS

a' lnforme de la sra. vicerrectora: "Lo lJniversidod Ndc¡onol de soltd dio un solto sign¡ficot¡vo
en moterio de transporenc¡a ¡nstítuc¡onol, posó del 25% ol 68% en et indice de Transparencia
publicodo por el Portal Noc¡onal, consolidondo uno mejoro sustonc¡ol en op?nos tres meses del

I

¿
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sit¡o locol lanzodo por la octuol gestión. Agrodecemos uno vez más dl Secretor¡o Acddém¡co y o
y o lo Subsecretor¡o que fueron quienes llevaron a cabo con el equipo del portot de
Tronsporencia.

Es es de público conocimiento en lo lJniversidad que se von o llevar a cabo los jornodas
ocodémicas de Universidodes del Norte Grande 2026 con el lema "El of¡c¡o de la docencia
universitoria hoy, formación, curriculum y democrocio". Se vo o llevar o cabo, como yo lo
saben, en lo Universidad Nocionol de Tucumán, es grotu¡to lo inscripción. Los inscripciones los
pueden hacer hosto el v¡ernes 6 de marzo. Yo solió lo segunda circular que está en lo págino
web de lo Un¡vers¡dad, donde están los ejes y los subejes y cuáles son las personos de la
Un¡vers¡dod que participan en codo uno de ellos.

Otro temo, el miércoles 4 de morzo o los 11 de la moñono se va o realizor un octo en la Sede

Regionol Metán, porque celebra el 75cvc an¡versar¡c Ce la Sede en ese mun¡c¡p¡o, y es muy
¡mportonte lo presencia de la Universidad en el territorio.

En cuonto ol informe de gestión, ustedes soben que en el capitulo 4 del Estotuto, del Rector, el
artículo 770 inciso 9 prevé lo presentac¡ón del informe de gestión onte ld Asambled
Universitaria. El informe ya está hecho, se está corrigiendo. Es muy probable que en la próximo
Sesión o lo que v¡ene se presente al Consejo Superior dicho informe.

Bien, eso es todo en cuonto o mi informe".

El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR mociona alterar el Orden del Día para dar
tratam¡ento a los puntos !.2, 1,.3, L.4 y 1.5 de Asuntos Sobre Tablas.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

5e vota y aprueba la moción.

1.2- Resolución de Consejo Directivo 4912026 - EXA-UNSa: Nota en la cuál solicita

Pronunciamiento rechazando el Proyecto de reforma de la Ley de F¡nanciamiento de Ia

Educación Universitar¡a y exigiendo el cumplim¡ento de la misma.

A La Consejera Esp. Paola del OLMO da lectura a dicha Nota

Otro temo pora informorles es con respecto ol 2o/o, que Íue anunciodo o lo lJniversidod. Recién

llegó el instructivo el 23 de enero. El personoltrobojó con lo liquidoción de enero hosta el 76 de

enero. A port¡r del L9 de enero, el personol solió de lícencia. O sea, que el 2j recién llegó el
instruct¡vo de cómo se debía liquidor, pero lo tronsferencio llegó en febrero, el 6 de febrero.
Von o cobrar el día 28, el 2% del mes de d¡ciembre, el 2% del mes de enero, el proporcionol del
medio oguinoldo, que habío que recalcular todo eso y el bono. Si, el 28 como se dijo, vo o estor
depositodo. Esperemos que el poro de moñano no nos ofecte.



A

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

COA/SEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta

Tet. (u) (0387) 4255a22

"Vl5TO lo nota, de fecho 25/02/2026. presentodd por los consejeros directivos de esto Facultod,

Gonzolo DURÁN e lvona RAMOS, y

CONSIDERANDO:

Que los consejeros mencionodos sol¡c¡ton ol Consejo Direct¡vo un pronunc¡omiento sobre la

situoc¡ón dc cris¡s, emergencia presupuestorio y salarial en lo que se encuentron inmersos las

UUNN,

Q.ue lo noto presentodo expone la grove s¡tuoción finonciero octuol de las inst¡tuciones

umvers¡tonas, expresando "El sistemo Un¡vers¡torio Argentino otravteso uno cr¡sis histórica

inic¡oda tros lo devaluoción de diciembre de 2023, que provocó uno caído drástico en el

finonciamiento real"-

Que "El desfinonciomiento ho impactodo de formd terminal en áreas estrotéqicos como lo

Ciencio y Tecnología, que registron uno coido reol del 87%, y lo ertensión universitdr¡o, cuyo

presupuesto fue reducido o cero por el gob¡erno noc¡onol duronte 2024 y 2025".

Que el Congreso de lo Noción sancionó lo ley 27.795 de finonciamiento universitorio en 2025

tros una fuerte disputo político y un veto presidencial que fue rechdzado por el poder

legislotivo.

Que el gobierno ovonza sobre un nuevo proyecto de f¡nonciom¡ento con lo pretens¡ón de

reemplazor el yo sancionodo.

Que el nuevo proyecto promociono el desfinonctomicnto de los ULINN. De este modo, pretende

la reas¡gnoc¡ón a lo baja de lds pdrtidas presupuestonos lo que tendrá un ¡mpocto negot¡vo en

térm¡nos de ¡nfraestructuro, becas, salorios y func¡onamiento de los UUNN, de los Hospitales

Un¡versitor¡os y de Ciencio y Técnico-

Par ello, otento ol trotom¡ento sobre toblos, y luego dc constituido cn Comisión,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(en su 2e Sesión Ordinoria del 25 de febrero de 2026)

RESUELVE

ARTíCULO 7e: Hocer propia, en todos sus térm¡nos, lo nota presentodo por los consejeros

direct¡vos de esto Facultod, Gonzolo DURÁN e tvano RAMOS.

ART\CULO 2e: Rechazor el Proyecto de reformo o la LEy DE flNANC,AMIENTO DE LA

EDUCACIÓN UNIVERS|TARtA 27.795 presentodo por el poder Ejecutivo Nocionol.
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ART\CULO 3e: Ex¡gir ei cumplimiento de la LEy DE FINANC|AM|ENTO DE U EDUCACTóN

UNIVERSITARIA 27,795.

Artículo 4: Solicitor ol Consejo Superior de la Universidod Nac¡onol de Salto el pronunciomiento

en idéntico sentido.

ARTICULO 5e: Hógase saber a los consejeros Gonzolo Durán e lvono Romos, o Deconoto.

Secretorios de esta Unidod Académico, ol Personal Docente y Nodocente de esto tJn¡dod

Acodémica. Cumplido, sigo al Consejo Superior de la lJniversidod Nocional de Solto en

conformidod o lo dispuesto por el orticulo 4e de la presente resoluc¡ón.

Esp. Alejondro Poolo del Olmo

Vicedecono

Focultod de Ciencios Exodas- tJNSo".

1.3- Nota de APUNSA y ADIUNSA solicitando declaración de la emeregencia salarial en el

ámbito de la Un¡vers¡dad Nacional de Salta y además el pronunciamiento ¡nstituc¡onal a favor

de la ¡nmediata aplicación de la Ley Ne 27795 de Financ¡am¡ento Universitario.

El Consejero Sr. Héctor MartÍn CORRUIDOR da lectura a la Nota.

"Solto, 24 de febrero de 2026

Al Consejo Superior de la

Universidad Nocionol de Salta

PRESENTE

Nos d¡rig¡mos o este cuerpo con el fin de sol¡citor la decloroción
de lo emergencio solorial en el ámb¡to de lo Llniversidod Nac¡ondl de Salto y el
pronunc¡om¡ento institucionol a fovor de ld inmedidtd aplicoción de lo Ley N'27.795 de
F¡nonciomiento Univers¡torio, oprobado por el Congreso de la Noción Argentina en octubre de
2025, en el morco de la profundo crisis que otrav¡eso el s¡stemd universitario público argentino.

Si bien lo c¡tado ley se encuentro formdlmente vigente, su efectivo
oplicoción se halla porolizada por occiones judiciales. A ello se sumo que el presupuesto
Noc¡onol no contemplo las partidos necesorids para gorant¡zar su cumplimiento,
configurándose un escenar¡o de desfinanciamiento real que compromete el normal
funcionomiento de los universidodes públicos nocionales.

En este contexto, el Poder Ejecut¡vo Noc¡onol ho promovído onte el
congreso un proyecto de reforma que altero el meconismo de actuolizoción de los recursos y
suped¡ta el f¡nanciomiento universitor¡o d previsiones presupuestarios y metds fiscoles. Tol
iniciotivo ¡mplico dejor s¡n efecto los meconismos de octualizoción outomát¡ca v¡nculodos o la
infloción, debilitando las gorantíos de sostenim¡ento del s¡stema un¡versitario y de
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recompos¡ción sdlarial prev¡stos por lo ley vigente. En tol sentido, expresomos nuestro rechozo
a todo mod¡ficoción que restrinjo los olconces de lo normo sancíonodo por el Congreso.

Porolelomente, lo ousencio de poritor¡os nocionales y la fotto de
octuol¡zoción sdlorial hon provocado uno morcodo pérd¡da del poder odquisit¡vo de las y los
trobojadores Nodocentes y Docentes, vulnerando el derecho o uno retr¡buc¡ón justq
consogrado en el artículo 14 bis de lo Const¡tución Nac¡ondl Argentino y en los Convenios
Colectivos de Trabojo del sector Nodocente (Decreto N o 366/06) y Docente (Decreto
Ne1246/15).

Lo solicitud que se formuld encuentro sustento en el ordenam¡ento
jurid¡co const¡tucional, legol y convencíonal vigente. El artículo J.4 bis de lo Const¡tución
Nocionol goront¡zo el derecho o condiciones dignas y equitat¡vas de lobor, o una retribución
justo y o lo protecc¡ón ¡ntegrol deltrobojo, imponiendo ol Estodo el deber de oseguror el solorio
reol y lo negociac¡ón colectiva. Lo pers¡stente pérd¡do del poder odquisitivo de los solorios
un¡vers¡tdrios, en un contexto de ausencía de negociación paritorio eÍect¡va, configuro uno
afectoción d¡rectd de dichos gdrantías constituc¡onoles.

Asimismo, el derecho a lo educación superior posee jerarquía
const¡tuc¡onol en virtud de su reconocimiento en los trotados internocionales de derechos
humanos con jerorquio const¡tucionol, los cuales ímponen ol Estodo obligociones pos¡tivos de
respeto, protección y garontío del occeso o lo educoc¡ón en cond¡ciones de colidod, igualdod y
progres¡v¡dod.

En el plono legal especifico, lo Ley de Educoción Super¡or Argent¡no
estoblece lo responsobilidod indelegoble del Estado en lo prestoción del servicio púbtico de
educación super¡or y en el sostenimiento de lds universidodes nacionoles, reconociendo su
func¡ón estrotégico paro el desorrollo c¡entíf¡co, culturol y tecnológico det poís. En
consecuencio, el financiam¡ento sufíciente y oportuno const¡tuye un presupuesto jurídico
esenc¡ol paro el cumplim¡ento de los fines del sistemo universitorio.

Por su porte, los Convenios Colectivos de Trobajo del sector
Nodocente y Docente const¡tuyen normos obligotor¡as que regulon las condic¡ones laborales y
salorioles del personal univers¡tarto, estobleciendo mecanismos de negocioción colectivo que
no pueden ser desconocidos ni suspendidos de hecho med¡onte lo omísión de convocatoria a
p o r ¡to r io s n o ci on d I e s.

En el ámbito del derecho internacionol del trobojo, los principios
estoblec¡dos por lo Organizoc¡ón lnternocional del Trobojo reconocen el derecho a la
negocioción colect¡vo, o lo protecc¡ón del solorío real y o lo adopción de políticos públicos
or¡entodos o gorant¡zor condic¡ones de trobajo d¡gnos en el sector público.

En este morco normotivo, la Íolta de ejecución efectivo de lo Ley de
Finonciomiento univers¡tor¡o y lo ousencio de previsiones presupuestarias suf¡cientes poro su
cumplimiento generan un escenor¡o de ofectoción estructurol del derecho a lo educoción
superior y de las gorantíos loboroles del personol un¡vers¡tdrio.

En igual sentido, el Consejo lnterunivers¡torio Nocionol ha reclomodo lo
convocotorio inmediotd o poritor¡os nocionoles y lo recompos¡ción salariol conforme lo
evolución del poder adquisitivo, asi como lo dctudl¡zoc¡ón de los qostos de func¡onom¡ento, el
sosten¡m¡ento del sistema científico-tecnológico y lo actualizoción de los becds estudiont¡les.
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El derecho a la educoción super¡or no se ogoto en el occeso formal a los aulos
Comprende

. El sosten¡miento de
univers¡torio.

Lo garontío de cond¡c¡ones moterioles adecuodas poro enseñor, oprender e ¡nvestigar.
La existenc¡a de presupuestos suficientes poro el desarrollo científ¡co y tecnológico.

El derecho de los y los trobojodores univers¡tor¡os o solorios dignos y o uno retribución
justa.

políticos de inclusión, b¡enestor estudíontil y extens¡ón

No resulto posible goront¡zar el derecho o lo educoc¡ón super¡or sin oseguror
simultáneomente el f¡nonciamiento adecuodo del sistema y las condiciones loboroles de
quíenes sostíenen cotid¡onamente lo universidod público.

Lo decloroción de emergencio sol¡citodd constituye una herrom¡ento polit¡cd e
inst¡tucionol orientodo o visib¡l¡zor lo grovedod del contexto, fortolecer el reclomo legitimo onte
el Estodo Nocionol y convocar o todo lo comunidad univers¡tar¡o a lo defenso octivo de un
derecho fundamental.

Por todo lo expuesto, sol¡cítomos o ese Consejo Superior:

Decloror lo emergencio saloriol en el ámbito de lo lJniversidod Nacionol de Solto.

. Pronunciorse ¡nstitucionolmente por el efectivo cumpl¡miento de lo Ley N o 27.795 de
F ¡ n o n c i a m ¡e nto U n ¡ve rs ¡to r¡ o.

. Pronunc¡orse en rechozo dl proyecto del gobierno que busco mod¡Í¡cor lo Ley de
Fino ncia m ie nto U n¡ve rsito rio

S¡n otro port¡culor, saludamos o ustedes con distinguida consideroción

Diego Moito ¿. Stello Mar¡s M¡messi Sormoni

Secretorio Generol Secretor¡a Generol

ADIUNSI APUNS1"

1.4- Nota sol¡citando el rechazo de la modificación de la Ley de F¡nanciam¡ento Univers¡tar¡o y

exhortar a los legisladores nacionales por Salta por el correcto cumplimiento de la misma.

A El Consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS da lectura a la Nota
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"'olta, 26 de febrero de 2026

Al Honoroble Consejo Superior:

Ref. Solic¡tud de rechozo de lo modificoción de lo Ley de F¡nonc¡om¡ento Un¡versitorio y
exhortor o los legisladores nacionoles por Salta por el correcto cumpl¡miento de la m¡smo.

Nos dirigimos o ustedes, en nuestrd colidad de consejeros estudiontiles, para expresor nuestro

firme rechazo a la propuesto de modificación de lo Ley de Financiomiento Universitorio que

pretende llevor odelonte el Poder Ejecutivo Noc¡ondl. consideromos o lo mismo un retroceso en

lo conquistodo duronte los oños pasados grac¡as o la organizoción y movitización del conjunto
de lo comunidod universitorio y del apoyo del resto de lo sociedod. luntos hemos logrado que el
reclomo digno de nuestro s¡stema educot¡vo se ¡nstole en el pleno del debote y que ombos

cámoros del Congreso de la.Nocion impulsen la Ley de Finoncidmiento lJniversitorio y que la
sostengon ante los vetos del Pres¡dente Jov¡er M¡le¡.

Hoce yo cuatro meses la Ley debió hober sído puesto en ejecuc¡ón por el Gobierno Nacionol, sin

emborgo eso no ocurr¡ó a pesor de los reclomos y medidos cdutelores en favor de lo Ley. Como

excusa poro no cumplir con el mondato popular y lo voluntod del Poder Legislativo, el Gobierno

propone un proyecto de modificoción que se concentro cosi exclusivamente en gastos de

func¡onomiento y part¡dos paro Hosp¡toles, desconociendo que lo Ley or¡g¡nal opuntoba a

recomponer tomb¡en solorios (casi el 90% del presupuesto universitario) y becas estudiontiles.

Además de no consideror lo crudo realidod economico que se encuentrdn atravesondo los

trobajodores univers¡tar¡os, consideramos esta mod¡Íicoc¡ón una falto de respeto a lo
const¡tuc¡onolidod y ol funcionomiento democrot¡co de nuestro poís, atropellondo otro vez o

sus instituc¡ones. Pero por sobre todos los cosas .odvertimos que esto occ¡ón no va en función
del equilibrio f¡scol, si no que se impulsa en continuor con lo destrucción y ogotomiento
sistemot¡co del Sistema universitorio y cientif¡co Noc¡ondl como de lo Educación, pública,

Gratu¡to, Federal y de colidod que sost¡ene lo movilidod sociol oscendente y el desorrollo
product¡vo de lo Argent¡no.

Por lo tanto, onte el inminente ovonce contro nuestro comun¡dod por porte del Gobierno

Nacionol, mocionomos que este Consejo Super¡or se pronuncie en contro del proyecto de

modificoción de la Ley de F¡nanciom¡ento Univers¡tario. Así tomb¡en solicitamos exhortor o los

Diputodos Nocionoles: Poblo Outes, Yolondo Vegd, Bernordo Bielto, Carlos Zopato, Mor¡o
Gobr¡elo Flores, El¡ano Bruno y o los Senodores Nocionoles: Ftavio Royón, Emilio Orozco y
Gonzalo Guzman Cora¡ta, o respetor el mondoto populor y lo yo resuelto por el poder

Legislot¡vo y octuar y votdr en función de sostener y ejecutar sin modificac¡ones lo Ley de
\ - F¡nonc¡om¡ento lJn¡vers¡tar¡o, trascendental para el funcionomiento y un ¡n¡cio del periodo

\
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lect¡vo en condiciones para nuestro Un¡vers¡dod que nuevomente sero de las más ofectados por

estos retroce sos p resu p uestd r i os.

As¡mismo, inv¡tomos o lo comunidod universitorío o retomor el debate y los acciones para

llevar odelante el plan de lucha que sostenga la defenso de lo Educoción Públicd, Grotuita,

Federoly de Colidod.

Sin otro porticulor, y o lo espero de uno fovoroble respuesto. Soludomos o ustedes muy

dtentomente.

Rachuán Elios - Consejero Super¡or Ezequiel Cohen - Consejero Superior"

1,5- Exped¡ente 1,0.058/26 en la misma se solicita:

-Ratificar el pleno apoyo de Ia Facultad a la Ley de F¡nanciamiento Univers¡tario

oportunamente aprobada y además ex¡gir su ¡nmediata aplicación.

-Rechazar el proyecto de mod¡ficación o reforma de dicha ley presentado

rec¡entemente por el Poder Ejecut¡vo Nacional.

-Man¡festar el rechazo del Consejo Directio de la Facultad de Ciencias Naturales al

constante avasallam¡ento de los otros poderes del Estado por parte del Poder Ejecut¡vo

Nacional en lo que respecta al cumplimiento de la normativa v¡gente en materia de

financiamiento universitar¡o.

La Consejera Dra. Marta Crist¡na SANZ da lectura a la Resolución del Consejo Directivo de fecha

t8/2026.

"EL CONSE]O DIRECNVO DE U FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RESUELVE:

ARTíCULO 1e.- RATIFICAR el pleno opoyo de esta Facultod d lo Ley de Finonciomiento

Universitorio Ne 27.795/2025, oportunornente aprobodo, EXIGIENDO su inmediato apt¡coc¡ón.

ART\CULO 2e .- RECHAZAR el proyecto de mod¡f¡coc¡ón o reforma de dicho ley presentado

rec¡entemente por el Poder Ejecutivo Noc¡onol.

ARTíCULO 3e .- MANIFESTAR el rechazo de este Consejo Directivo ol constante ovosollomiento

de los otros poderes del Estodo por porte del Poder Ejecutivo Noc¡onol, en lo que respecto ol

cumpl¡miento de lo normotiva vigente en moterio de finonc¡om¡ento universitorio.
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ART¡CULO 4e .- SOLICITAR al Consejo Superior de la Un¡vers¡dad Ndc¡onol de Solta que se

exprese en cl mismo sentido.

ARTíCULO 5e ,- HAGASE saber, notif¡quese, publíquese en el Boletín Oficiol y en los medios

institucionales, elévese al consejo superior poro su trotdmiento y oportunomente orchívese.

Dr. Victor D. Juárez Dra. Morto Crist¡no SANZ

Secretorio Acodémico Decono

Facultod de C¡encias Noturoles Focultad de Ciencios Noturoles,,

El Consejero lng. Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE mociona que el Cuerpo se constituya en
Comisión.

Por presidencia se pone en consideración la moc¡ón presentada

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 15:19 el Cuerpo se const¡tuye en Comisión.

Siendo hs. L5:29 el Cuerpo regresa a Sesión Ord¡nar¡a.

Moc¡ón 1: La Consejera Esp. ZUVIRiA moc¡ona que en la Resolución sólo aparezca el artículo
pr¡mero, adher¡r al pronunciamiento del CtN de fecha 24/02.

Moc¡ón 2: La Consejera OLMOS mociona que en la parte resolutiva salga primero rechazar el
proyecto de reforma a la Ley de F¡nanc¡am¡ento de la Ley de Educación presentada por el
Poder Ejecutivo Nac¡onal. segundo exigir el cumplimiento de la ley de financiamiento. Tercero,
adherir al pronunc¡amiento del clN. cuarto, declarar la emergencia salarial en el ámbito de la
Universidad. Quinto, sol¡c¡tar a los diputados nacionales y senadores, respetar el mandato
popular y lo ya resuelto en el poder leg¡slativo.

EI Consejero Sr. Héctor Martín CORRUIDOR moc¡ona votación nominal.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moc¡ón presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Moción L: obtiene 3 votos positivos, correspondientes a los consejeros: zuvir¡a, Biella y parada

Moción 2: obtiene 22 vostos positivos correspondientes a los consejeros: Nallim, cardozo,
Sanz, Quiñonez, Del Olmo, Mendez, Manjarres, Castro V¡daurre, Goyechea, Rodríguez Faraldo,
Segura, Ven¡er, Vera, Daroca Aparicio, Di Fonzo, Barrabino, euispe, Nicoleno, Rodríguez,
García, Traverso, Elías, Cabaña y Correjidor.

Por mayoría de votos se aprueba la moción 2.

U
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b, Sr. Rector eleva proyecto de Resolución del PERIODO DE SESIONES del Cuerpo.

La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura al Proyecto de
Resolución del Periodo de Ses¡ones.

Por pres¡dencia se pone a consideración.

Se vota y aprueba.

c. Sr. Rector pone en conocimiento del Cuerpo que el Exped¡ente Judicial Ns MIN-85?644/24,
,,USUARIOS Y CONSUMIDORES UNIDOS VS SAETA S.A - AUTORIDAD METROPOLITANA DE

TRANSPORTES P/ OTROS", se encuentra radicado en la Corte de Just¡c¡a de Salta desde el
4/L2/2025, donde se resolverá el recurso de apelación presentado por la A.M.T. PARA
coNoctMrENTo.

La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura al Exped¡ente
J ud ¡c¡a l.

Por presidencia se pone a consideración.

d, Representantes del Consejo Superior ante la Obra Social de la Universidad Nacional de Salta
(OSUNSa), presentan informe de los meses JULIO - NOVIEMBRE del 2025, PARA

coNocrMrENTo.

Por presidencia se pone a consideración.

El Cuerpo toma Conoc¡miento.

e. Expediente Ne 24.563/22 SECRETARíA ACADÉMtCA Resolución Rectoral Ne 012-2026 em¡t¡da
ad referéndum del Consejo Superior mediante la cual se PRORROGA la preinscripción de
asplrantes a ¡ngresar a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, hasta el 28 de febrero de 2026,
para todas las carreras de la Univers¡dad, exceptuando a las carreras de la Facultad de Ciencias
de la Salud. PARA HOMOIOGACIóN.

Por pres¡dencia se pone a consideración.

Se Homologa.

f. Expediente Ne 23.020/25 SECRETARÍA ADM|N|STRATIVA Resolución Rectoral Ns LtL3-2OZs
emitida ad referéndum del Consejo Superior med¡ante la cual se AUTOR¡ZA el alta y baja de
créditos presupuestarios producto de los desembolsos efectuados y a efectuar por las Unidades
Académicas en el marco de lo dispuesto por la Resolución CS Ne 287/2025 y la Resolución CS Ne

511/22. PARA HOMOLOGACTóN.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración.,\

El Cuerpo toma Conocim¡ento.
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Se Homologa

g. Expediente Ne 2509/16 Mg. Dora MENDOZA DE CASTRO presenta renuncia en su carácter de
Consejera Suplente por el Estamento de Profesores de la Facultad Regional Orán ante el Consejo
Su perior. PARA CONSIDERACIÓN.

La Secretaria del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la presente
renuncia.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE mociona que el Cuerpo se constituya en
Comisión.

Por presidencia se pone en consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 17:33 el Cuerpo se constituye en Com¡s¡ón.

Siendo hs. 17:34 el Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria.

Por presidencia se pone a consideración la renuncia.

Se vota y aprueba.

3. Expedíente Ne 72.370/21. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, solicita prórroga de

financiam¡ento de un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Sem¡exclusiva

Temporar¡o para e¡ d¡ctado de la asignatura INTRODUCCIóN A LOS ESTUDTOS DE LA

MEDICINA, carrera de MEDICINA.

Despacho Ne 7/26, Comisión de Hac¡enda aconseja PRORROGAR el financ¡amiento del referido
cargo, desde el 2 de enero de 2026 y hasta el 30 de junio de 2025.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideraclón el Despacho de Com¡s¡ón.

Se vota y a prueba.

La Consejera Esp. Paola del OLMO mociona tratam¡ento en conjunto de los puntos 4 al 1i. del
Orden del Día.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

4. Exped¡ente Ne 6317/25 FACULTAD DE C¡ENCIAS ECONóM|CAS, JURÍD|CAS y SOCTALES

mediante Resolución CD-ECO-Ne 54a125 del Consejo Directivo sol¡cita autorización para

\
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convocar a concurso Público de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir un (1.) cargo de
Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, As¡gnatura MICROECONOMíA I

(1e cuatr¡mestre 39 año), Carrera Licenciatura en Economía (plan de Estud¡o ZO22), Sede Salta.

Despacho Ne 1,4/25, Comisión de Docencia, tnvest¡gac¡ón y Discipl¡na aconseja AUTORIZAR a la
Facultad a convocar al Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderá en el mismo.

La Consejera L¡c. Marcela Amalia ALVAREZ da lectura al Despacho.

5. Expediente Ne 12.090/24 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD mediante Resolución CD Ns
416/25 del Consejo Direct¡vo solicita autorización para convocar a Concurso público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de profesor Regular, Categoría
Adjunto, Dedicación Simple, As¡gnatura SEMIOIOGíA, Carrera de Med¡cina.

Despacho Ne 15/25, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sciplina aconseja AUTORTZAR a la
Facultad a convocar al Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderá en el mismo.

La Consejera Lic. Marcela Amalia ALVAREZ da lectura al Despacho.

5. Expediente Ne t2.O84/24 FACULTAD DE CIENC|AS DE LA SALUD mediante Resolución CD Ns
1^a7 /25 y 588/25 del Consejo Directivo solicita autor¡zación para convocar a Concurso público

de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría
Adjunto, Dedicación Simple, As¡gnatura FARMACOLOGíA BÁSICA de la carrera de Med¡cina.

Despacho Ne 16/25, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y D¡sciplina aconseja AUTORIZAR a la
Facultad a convocar al Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderá en el mismo-

La Consejera Lic. Marcela Amalia ALVAREZ da lectura al Despacho.

7. Exped¡ente Ne 19-046/25 FACULTAD REGTONAL ORÁN mediante Resolución Ne CD-ORÁN
216/25 del Consejo Direct¡vo solicita autorización para convocar a Concurso público de
Antecedentes y Prueba de Oposiclón para cubrir un (1) cargo de profesor Regular, Categoría
Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura TEORíA DE LA COMPUTACIóN l, con extensión de
funciones a oPTAT|VA PROGRAMACIó¡¡ O¡ ApUCACIONES wEB, carrera de Licenc¡atura en
Análisis de Sistemas,

Despacho Ne 18/26, Com¡s¡ón de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja AUTORIZAR a la
Facultad a convocar al Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderá en el mismo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.
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8. Exped¡ente Ne L9.128/24 FACUTTAD REGTONAL ORÁN med¡ante Resolución Ne CD-ORÁN
o4zl25 del consejo D¡rectivo sol¡c¡ta autorizac¡ón para convocar a concurso público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de profesor Regular, Categoría
Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, As¡gnatura F|S|OLOGÍA VEGETAL, Carrera tngenierÍa en
Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecn¡catura Unjversitar¡a en Recursos Forestales.

Despacho Ne 19/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja AUTORIZAR a la
Facultad a convocar al Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderá en el mismo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho

9. Expediente Ne t9.724124 FACULTAD REGTONAL ORÁN mediante Resolución Ne CD-ORÁN
088/25 del Consejo Direct¡vo solic¡ta autor¡zación para convocar a Concurso público de
Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (1) cargo de profesor Regular, Categoría
Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura BOTÁNtcA GENERAL, Carrera tngeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente.

Despacho Ne 20/26, Comisión de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja AUTORIZAR a la
Facultad a convocar al Concurso de referencia y DESIGNAR a los m¡embros del Jurado que
entenderá en el mismo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

11. Expediente Ne 6564/24 FACULTAD DE CtENC|AS ECoNóMtcAs, JURÍDtcAs y soctALES
med¡ante Resolución cD-Eco-Ne 6Lo/2a y cD-Eco-Ne s23/2s del consejo Directivo solicita
autorizac¡ón para convocar a concurso Público de Antecedentes y prueba de oposición para
cubr¡r un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cación Simple, Asignatura
HOTELERíA ll (2e año, 2e cuatrimestre), carrera Tecnicatura Universitaria.

Despacho Ne 22/26, Comisión de Docencia, tnvestigac¡ón y Disciplina aconseja AUTORTZAR a la
Facultad a convocar al Concurso de referencla y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderá en el mismo.

10. Exped¡ente Ne 6566/24 FACULTAD DE CIENCIAS ECONóMtcAS, JURíD|CAS y sOctALES
med¡ante Resolución cD-Eco-Ne 607124 v cD-Eco-Ne 626/25 del consejo Direct¡vo solicita
autor¡zación para convocar a Concurso Público de Antecedentes y prueba de Oposición para
cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura
AGENCIAS DE VIAJES ll (2e año,29 cuatr¡mestre), carrera Tecnicatura Univers¡taria en Gestión
de Turismo (Plan 2013).

Despacho Ne 2L/26, Comisión de Docenc¡a, tnvestigación y D¡sc¡plina aconseja AUTORIZAR a la
Facultad a convocar al Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderá en el mismo.

La Consejera Esp, Paola del OLMO da lectura al Despacho.
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La Consejera Esp. Paola del OLMO da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a consideración ¡os Despachos correspondientes a los puntos 4 al 11

del Orden del Día.

Se vota y aprueba. Se registra L abstención correspondiente al Consejero Nicoleno.

12. Expediente Ne 21.098/2? IEM- SALTA Sr. Director solic¡ta prorrogar la designación INTERINA
del Prof. Adrián Francisco RAGNO en el cargo de Profesor TP3- 18 UH de la As¡gnatura
H|STOR|A, 2e Año, turno mañana, a part¡r del 1e de febrero de 2025 y por el término de un año
o hasta que el cargo se cubra por la vía de concurso regular, Io que ocurra pr¡mero.

Despacho Ne 30/26, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja HACER LUGAR a

lo solicitado.

La Consejera Esp. Paola del OLMO da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión,

Se vota y aprueba.

El Consejero Prof. Eusebio Atanacio MENDEZ mociona tratamiento en conjunto de los puntos
13 al 20 del Orden del Día.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

13. Exped¡ente Ne 6429/24 FACULTAD DE C|ENCIAS ECONÓM|CAS, JURíD|CAS y SOCTALES

med¡ante Resolución CO-ECO Ne 558-25 del Consejo D¡rectivo propone designar a la Cra.
Mónica Raquel SEGURA en el cargo de Profesor Regular, Categoría Asoc¡ado, Dedicación
Semiexclusiva para la asignatura ADMINISTRACIÓN y CONTABTLTDAD PúBUCA -
CONTABIIIDAD PÚBLICA (3er año - 1er cuatrimestre), carrera Contador público (plan de
Estud¡os 2019), a partir de la efectiva toma de poses¡ón de funciones y por el término de cinco
(5) años.

Despacho Ne 4/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DESIGNAR a la Cra.
SEGURA en el referido cargo.

La Consejera Lic. Marcela Amalia ALVAREZ da lectura al Despacho.

14. Expediente Ne 6430/24 FACULTAD DE C|ENCTAS ECONÓM|CAS, JURÍD|CAS y SOCTALES

med¡ante Resolución CD-ECO Ne 657125 del Consejo D¡rectivo propone des¡gnar al prof.
Alejandro Dav¡d LEVIN en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación
Semiexclusiva para la Asignatura CÁLCULO FINANCIERO, (3e año- 19 Cuatr¡mestre), carreras de:
Contador Públlco (Plan de Estudio 2019), Licenc¡atura en Adm¡nistrac¡ón y L¡cenciatura en
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Economía (Planes de Estud¡o 2022), a part¡r de la efectiva toma de posesión de funciones y por
el término de cinco (5) años.

Despacho Ns 5/26, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja DESIGNAR al Prof.
LEVIN en el referido cargo.

El Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

15. Exped¡ente Ne 6288/17 FACULTAD DE crENclAS EcoNóMrcAS, JURÍDtcAS y soctALES
mediante Resolución CD-ECO Ne 555/25 del Consejo Directivo propone designar al Dr, lgnacio
COLOMBO en el cargo de Profesor Regular, Categoría Titular, Ded¡cación Sem¡exclusiva para la

Asignatura DERECHO CONSTITUCIONAL (2e Cuatrimestre de 1e año), carreras de Contador
Público (Plan 2019), Licenciatura en Administrac¡ón y Licenciatura en Economía (PIan 2022), con
extens¡ón de funciones a DERECHO PÚBLICO - Modulo l(2e cuatrlmestre de 2p año), de la

Carrera de Contador Público Nacional (Plan 2003), Sede Salta, a partir de la efectiva toma de
posesión de funciones y por el término de cinco (5)años.

Despacho Ne 24/26, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disc¡plina aconseja DESIGNAR al Dr.

COLOMBO en el referido cargo.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

16. Exped¡ente Ne 4467 /24 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resolución H Ne 2260/25
del Consejo Directivo propone designar a la Dra. Fernanda María ÁLVAREZ CHAMALE en el

cargo de Profesor Regular, Categoría Ad.,unto, Ded¡cac¡ón Simple para la Asignatura
INVESTIGACIÓN, Escuela de Letras, a part¡r de la efectiva toma de poses¡ón de funciones y por el

término de cinco (5)años.

Despacho Ne 25/26, Com¡sión de Docencia, lnvestigación y Discipl¡na aconseja DESIGNAR a la

Dra. ÁLvAREz CHAMALE en el referido cargo.

El Consejero GeóI. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

17. Exped¡ente Ne 4808/21 FACULTAD DE HUMANTDADES med¡ante Resolución H Ne 226f-125
del Consejo Direct¡vo propone designar al Lic. Juan Manuel DIAZ PAS en el cargo de Profesor
Regular, Categoría Adjunto, Dedicac¡ón Semiexclusiva para la Asignatura PRÁCTICAS CRíICAS,
Escuela de Letras, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de
cinco (5) años.

Despacho Ne 26/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na aconseja DESTGNAR al L¡c.

DIAZ PAS en el referido cargo.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

18. Expediente Ne 4133/19 FACULTAD DE HUMANIDADES mediante Resolución H Ne 2263/25
del Consejo D¡rectivo propone designar a la Dra. lrene Noemí LóPEZ en el cargo de Profesor
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Regular, Categoria Asociado, Dedicac¡ón Simple para la Asignatura PROBLEMÁT|CAS OE LAS
LITERATURAS ARGENTINA E HISPANOAMERTCANA, Escuela de Letras, a part¡r de la efectiva
toma de poses¡ón de funciones y por el térm¡no de cinco (5) años.

Despacho NeZT/26, Comisión de Docencia, Invest¡gac¡ón y Disciplina aconseja DESTGNAR a la
Dra, LóPEZ en el referido cargo.

El Consejero Geól. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

19. Exped¡ente Electrónico Ne 232/24-EXA-UNSa FACULTAD DE C|ENCIAS EXACTAS mediante
Resolución CD Ns 5¿14/25-EXA-UNSa del Consejo D¡rectivo propone designar al Dr, Martín
Alberto MORALES en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple para la

Asignatura INTRODUCCIÓN A LA FíSICA de la carrera Tecn¡catura Electrón¡ca Universitaria (Plan
de Estud¡os 2006) que se dicta en Sede Reg¡onal Metán - Rosario de la Frontera, a partir de la
efect¡va toma de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

Despacho Electrónico Ne 1/2025-CS-CD-U NSa, Comisión de Docencia, tnvestigación y Discipl¡na
aconseja DESIGNAR al Dr. MORALES en el referido cargo.

El Consejero Geó|, Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

20. Exped¡ente Ne L2.O69/23 FACULTAD DE CIENC¡AS DE LA SALUD med¡ante Resoluc¡ón CD Ne
728/25-SAL-UNSa del Consejo Directivo propone designar a la Med. Mónica Mariana
BROKOWSKI en el cargo de Profesor Regular, CategorÍa Adjunto, Ded¡cación Simple para la

As¡gnatura URGENCIAS Y EMERGENCIAS MÉOICAS l, carrera de Med¡cina, a part¡r de la efectiva
toma de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

Despacho Ne 29/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disc¡pl¡na aconseja DESTGNAR a la

Med. BROKOWSKI en el referido cargo.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se ponen a consideración los Despachos correspondientes a los puntos 13 al

20 del Orden del Día.

Se vota y aprueba. Se registra l abstenc¡ón en el punto 13 correspondiente a la Consejera
Segura.

21. Expediente Ne 2503/25 Consejero Superior Sr. Mart¡n CORREGTDOR sol¡c¡ta se aclare el
alcance de la convocatoria a Elecciones de Estamentos de las Facultades Regional Orán y
M ultidisciplinar Tartagal, Res. CS Ne 520/25.

Despacho Ne 01/26, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja, entre otros, sust¡tuir el
Articulo Le de la Resolución CS Ne 520/25.

La Consejera Dra. Liz Graciela NALLIM da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

T
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Se vota y aprueba. Se registran 4 abstenc¡ones correspondientes a los Consejeros: euispe,
Daroca Aparicio, Zuviría y Manjarrés.

1.1- Sol¡citud de autor¡zac¡ón para la incorporación de manera conmemorativa una leyenda

alus¡va a los 50 años del Golpe de Estado de 1976 en el membrete ¡nstitucional del Consejo de

lnvestigación.

La Consejera Esp. Paola del OLMO da lectura a dicha solicitud.

"RESOLUCtÓN Ne 068/2025-Ct

SALTA, 25 de febrero de 2026

Expte. Ne 20/2026 -Ct-UNSa

VISTO:

Lo notd presentada por el Secretdrio Técnico del Consejo de invest¡goc¡ón de la Universidod

Nocional de Solta, Dr. Focundo Gonzoiez, medionte lo cual se sol¡cita la ¡ncorporoc¡ón, de

monero conmemorotivo y por el plazo que se estime pertinente, de uno ieyendo alusivo a los 50

oños del Golpe de Estado de 7976 en el membrete ¡nst¡tuc¡onal del Consejo de investigoción, y:

CONSIDERANDO:

Que el 24 de marzo de 2023 se cumple el quincuagés¡mo oniversorio del golpe c¡v¡co-miiitor

perpetrodo en lo Repúbiica Argentino en el oño 7973, hecho que constituye un hito trág¡co en

lo historio nocionol;

Que dicho ocontec¡miento interpelo de manero pdrticulor o las universidodes públ¡cos, en tanto

¡nstituciones comprometidos con lo democrocio, los derechos humonos, la memoria colectivo y

ld construcción de una soc¡edod más Justd;

Que la Universidod Nocionol de Solto, como institución pública, outónomo y democrático, ho

sosten¡do históricamente uno posicion octivo en defenso de los volores de Memoria, Verdod y

Just¡c¡o,

Que lo incorporoción de uno leyendo conmemorot¡vo en el membrete inst¡tucionol de Consejo

de lnvestigoción constituye un gesto simbólico de reof¡rmoción de dichos principios, en

consononcio con lo trodic¡ón un¡versitorio en moterio de derechos humanos:

Que lo iniciotivo promovido cuenta con el ovol del Presidente del Consejo de

^
vestigoción de ld Universidod Nocionol de 5olto, Jorge Fernando Yozlle,
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Que lo Comis¡ón Conjunto del Consejo de investigoción, en su despocho de fecho 25 de febrero

de 2026, ha dodo su oval o ia propuesto elevoda;

Por ello,

EL PRES'DENTE DEL CONSHO DE INVEST//GACIÓN

RESUELVE:

ARTíCULO 7e.- Solicitar autorzoctón ol Consejo Superior de lo Universidad Noc¡ondl de Solto

poro lo incorporoc¡ón, de monero conmemorotivo, en el membrete ¡nstituc¡onal del

Consejo de lnvestigación de la Univers¡dod Nocionol de Salto, de la leyendo:

"A 50 oños del Golpe de Estodo de 7976: Memor¡o, Verdod y Justicio".

ART¡CULO 2e.- lnvitor al Consejo Superior de lo Universidod Nocionol de Salto a odoptor el uso

del membrete conmemorotivo referido en lo presente resolución, en el ámbito de su

docu m e ntoc¡ón i nstituc¡o na l.

ARTíCULO 3e.- Notif¡quese por Mesa de Entrodos del CluNSa o todos las Áreos de este Consejo

y ol Consejo Superior de la Universidod Nocional de Solta poro su tomo de razón y demas

efectos. Cumplido, procédase o su publicación y orchivo.

c/vc

Dr. Focundo González Dr. Jorge Fernando Yozlle

Secretorio Técn¡co Presidente

Consejo de lnvest¡goc¡ón - UNS1 Consejo de lnvestigoción - UNSo"

El Consejero lng- Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE moc¡ona que el Cuerpo se const¡tuya en

comis¡ón.

Por pres¡denc¡a se pone en consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 18:20 el Cuerpo se constituye en Comisión.

Siendo hs. 18:25 el Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria.

Por pres¡dencia se pone a considerac¡ón la sol¡c¡tud.

Se vota y aprueba.

1.5 - Despacho de Ia Junta Electoral General y de la Comisión Coordinadora Electoral en la cuál

se acuerda la no depurac¡ón de los padrones electorales.
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La Consejera Cra. Gilda Analía Dl FONZO da lectura al Despacho de la Junta e¡ectoral.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE mociona que el Cuerpo se constituya en

Comis¡ón.

Por presidencia se pone en consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 18:31 el Cuerpo se const¡tuye en Comisión.

S¡endo hs. 18:33 el Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria.

Por presidenc¡a se pone a cons¡deración el Despacho de la Junta Electoral General y de la

Comisión Coordinadora Electoral.

Se vota y aprueba

Siendo Hs. 18:38 y s¡n más temas que tratar se da por finalizada la primera Sesión ordinaria

del Consejo Superiot 2026.

5e deja constancia que la presente Acta fue considerada y aprobada por el Consejo Superior

en su Primera Sesión Especial, Segunda Sesión Ordinaria llevada a cabo el día jueves 5 de

marzo del 2026,
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